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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES

En relación con la licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en c/ El
Río, 23, de Quintanilla del Agua, promovida por D. Fermín Tejada Ortega, se pone de
manifiesto que mediante resolución de esta Alcaldía, de fecha 29 de octubre de 2015, se
resuelve delegar expresamente en el Sr. Teniente de Alcalde, D. Rufino Jesús Pérez
Ortega, el otorgamiento de la misma, ante la obligación legal de abstenerse esta Alcaldía
en el procedimiento. 

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

En Quintanilla del Agua y Tordueles, a 29 de octubre de 2015.

El Alcalde,
Fermín Tejada Ortega
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